
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

11001 40 03 013 2021-0619  

  

 De conformidad con lo manifestado por el acreedor, el Juzgado atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso: 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- DAR por TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., contra EDGAR LEONARDO RUBIANO CUBILLOS, por pago total de la 

obligación respecto de la obligación 397424154841. 

 

2.- continuar el trámite respecto de las obligaciones 4593560069719951 y 

207090000428. 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
rso.  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___06_____    Hoy  ___04-02-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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